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Aprueba Trato Directo con Ferretería lndustrial Ferretek
spa

Decreto No 9i1
chillán v¡ejo, 1 6 l,l|AR ?020

VISTOS:

Las facultades que conflere la Ley No 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades refund¡da en todos sus textos modif¡cator¡os; El Decreto Supremo
No 250 del M¡n¡sterio de Hacienda publicado en el Diario Oflc¡al el 24 de sepüembre de 2004 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 19.886
de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Serv¡c¡os, la cual rige los
Servicios Públ¡cos y Municip¡os de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben apl¡car los procedimientos adm¡n¡strat¡vos de contratación de sumin¡stro de b¡enes muebles
y serv¡cios necesarios para el func¡onam¡ento de la Adm¡n¡stración Pública , conten¡dos en la misma'
ley.

Ás: procedera er trato o *n.."t""¡o!.lT[:9t3.:i:"t"]"fi¿?]"Jl?"t:f fl"]'.',fló"::"i?i:
col¡zac¡ones, a través del Sistema de lnformac¡ón, mediante la modalidad denom¡nada Compra Ágil,
si las contrataciones son ¡guales o ¡nferiores a las 30 UTM. En este caso el fundamento del trato o
la contratación directa se referirá únicamente al monto de la m¡sma, por lo que no se requerirá la
d¡ctac¡ón de la resolución fundada que autoriza la procedencia del Trato o Contratación Direcla,
bastando con la em¡s¡ón y posterior aceptac¡ón de la orden de compra por parte del proveedof'.

El artículo 7 b¡s del reglamento de la misma ley, "De las
cot¡zaciones: Las ent¡dades podrán obtener dir€ctamante sus cotizaciones a lravés de coneos
electrón¡cos, s¡t¡os web, catálogos electrón¡cos, listas o compradores de precios por intemet, u otros
medios similares'.

CONSIDERANDO:

Decreto No 72 del 141012019 que establece subroganc¡as
automáticas en las unidades munic¡pales y su mod¡f¡cator¡o decreto N' 605 del2OlO2l2O19.

La Disponib¡l¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
23t12t2019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de

salud Munic¡pal 
La orden de ped¡do der cesfam Dr. Federico puga Bome

No 083, en la cual se detalla la necesidad de adqu¡rir Cajas de Transporte para fármacos para ser

ut¡l¡zada en Farmacia del Cesfam Dr. Federico Puga Bome.

Certmcado de Dispon¡bilidad Presupuestaria de la Un¡dad de

Finanzas del Departamento de salud, de fecha 07 n3no2o, que indica contar con disponib¡l¡dad

presupuestafia en la cuenta 215.22.04.999.

Los términos de referenc¡a y evaluación de las ofertas, que

se describen a continuac¡Ón para adqu¡rir Cajas de Transporte para fármacos:
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a) Se requie¡e adqu¡rir Cajas de Transporte para fármacos

c) Se rec¡ben las s¡gu¡entes cot¿aciones

96.671.750 5 g 304.723 lnmediáte

d) Se procede a aceptar las ofertas y evaluar de acuerdo a los criterios ¡ndicados

Nombre Prec¡o
Plazo de Entrega Total

Nota Puntos Nota Puntos
EASY 5 A s304.723 74 52 100 30 82

SODIMAC S,A $235.192 96 67 100 30 o-7

FERRETEK SPA 9226.170 100 70 100 100

e) La cotizac¡ón pres€ntada por el proveedor Feretería lndustrial Fenetek Spa, Rut No 76.741.433-
1, cumple sat¡sfactoriamente con lo requerido y obtiene el me.ior puntaje de la evaluación, por lo
cual resulta ser le más conven¡ente para los ¡ntereses del Departamento de Salud Munic¡pal.

Certif¡cado de Estado de lnscripc¡ón en Chile Proveedores
de fecha 12lO3l2O2O, que indica a Fenetería lndustrial Fenetek Spa, con estado Háb¡l, acred¡tando
de esta manera que no ha sido condenado por pÉcticas antis¡ndicales o ¡nfracc¡ón a los derechos
fundamentales del trabaiador, dentro de los anteriores dos años, en conform¡dad con lo dispuesto
en el inciso primero; del artículo 4' de la mencionada Ley N'19.886.

lnforme de Trato Directo emit¡do por la Directora del

Departamento de salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N" 22 del Reglamento comunal de

Compras.

Rut dv Razón Social Plazo Despacho
FERRETEK SPA $ 226.'t70 72 horas

K SODIMAC S,A I 235.192 lnmediata

b) Se evaluará con los criterio6 de evaluac¡ón Prec¡o y Plazo de Entrega, cuyas ponderac¡ones serán
de 70o/o y 30o/o, correspondientemente. El primero se evalúa con la formula (Prec¡o Mínimo
Ofertado/Prec¡o de la Oferta) x100). El segundo criterio se evalúa de acuerdo a: sí los
proveedores cuentan con plazo de entrega ¡nferior a 7 días hábiles, obtendrán Nota 100, caso
contrario Nota 0.

EASY S,A.

Precio Total
76.741.433 1

96.792 430

Prec¡o

30
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DEcREro 9 i1
l.- AUTORICESE trato directo con Feneteria lndustrial

Fenetek Spa Rut No 76.741.433-1

MONICA H ENTES (s)
Jefe Depá mento de Salud (s)
l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo

2.- EMITASE la orden de compra respectiva a través del
portal Mercado Público

IMPUTESE los gastos al ilem 215.22.04.999

ANóTESE, coMUNieu

\o

NRIQUEZ RIQUEZ
S TARIO CIPAL

HF

ivese.

H

1.

BIEN/SERVICIO Cajas de Transporte para fámacos

FUN DAMENTO
TRATO DIRECfO

La cot¡zac¡ón de Fenetería lndustrial Ferretek Spa, Rut No 76.741.4a3-1
por impuestos ¡ncluidos es un monto ¡nferior a las 30 UTM.

CONCLUSION
Realizar Trato D¡recto con Fenetería lndustrial Fenetek Spa Rut No

76.741.433-1

MARCO LEGAL

El artículo 10 bis del reglamento de la m¡sma ¡ey, "Compra Ág¡l: Procederá
el trato o crntratación directa, previo requer¡miento de un mínimo de tres
cot¡zaciones, a través del S¡stema de lnformac¡ón, mediante la modal¡dad
denominada Compra Agil, s¡ las contratac¡ones son iguales o inferiores a
las 30 UTM. En este caso el fundamento del trato o la contratación directa
se referirá únicamente al monto de la misma, por lo que no se requerirá la
d¡ctación de la resolución fundada que autoriza la procedencia del Trato o
Contratac¡ón Directa, bastando con la emis¡ón y posterior aceptación de
la orden de compra por parte del proveedof.
El artículo 7 b¡s del reglamento de h misma ley, "De las cot¿aciones: Las
entidades podÉn obtener d¡rectamenle sus cotizac¡ones a través de
coneos electrónicos, sitios web, catálogos electrónicos, listas o
compradores de precios por ¡ntemet, u otros med¡os s¡m¡lares".
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